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producente para el proceso de paz. El Presidente de Croacia 
sostenía además que la intransigencia serbia y la reserva de la 
UNPROFOR estaban de hecho permitiendo y promoviendo 
la ocupación de partes del territorio de Croacia. La “congela-
ción” de un statu quo negativo era inadmisible. El Presidente 
concluía que, a pesar de que la UNPROFOR había tenido un 
importante papel en poner fin a la violencia y a conflictos de 
envergadura en Croacia, era un hecho indiscutible que la na-
turaleza de la misión de la UNPROFOR en la actualidad no 
ofrecía las condiciones necesarias para establecer la paz y el 
orden duraderos en Croacia. Por consiguiente, Croacia daba 
por terminado el mandato de la UNPROFOR a partir del 31 
de marzo de 1995, con arreglo a la resolución 947 (1994) del 
Consejo de Seguridad.

Tras la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al 
representante de Croacia, a solicitud del interesado, a par-
ticipar en el debate sin derecho de voto. A continuación, el 
Presidente (Argentina) comunicó que, como resultado de las 
consultas celebradas por los miembros del Consejo de Segu-
ridad, se lo había autorizado a formular la siguiente declara-
ción en nombre del Consejo446: 

El Consejo de Seguridad que ha iniciado el examen del informe 
del Secretario General de 14 de enero de 1995, presentado de con-
formidad con la resolución 947 (1994), se ha enterado con inquie-
tud de la posición adoptada por la República de Croacia con res-
pecto a la prórroga del mandato de la Fuerza de Protección de las 
Naciones Unidas en Croacia más allá del 31 de marzo de 1995 que 
se expone en la carta de fecha 12 de enero de 1995 dirigida al Se-
cretario General por el Representante Permanente de la República 
de Croacia ante las Naciones Unidas. Inquietan especialmente al 
Consejo las consecuencias de este acontecimiento para el proceso 
de paz en toda la ex Yugoslavia.

El Consejo reitera su respeto por la soberanía y la integridad te-
rritorial de la República de Croacia dentro de sus fronteras interna-
cionalmente reconocidas. Comprende la inquietud que inspira al 
Gobierno croata la falta de aplicación de las disposiciones impor-
tantes del plan de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 
para Croacia. No aceptará que el statu quo se transforme en una 
situación indefinida. Cree, sin embargo, que la continuación de la 
presencia de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la 
República de Croacia es de importancia fundamental para la paz y 
la seguridad de la región y que las Naciones Unidas en general y la 
Fuerza en particular tienen una función positiva que desempeñar 
en relación con la continuación de la aplicación del plan de mante-
nimiento de la paz y el logro de un arreglo que asegure el pleno res-
peto de la integridad territorial y la soberanía de Croacia. Recuerda 
la importante función que desempeña la Fuerza de Protección de 
las Naciones Unidas ayudando a sostener la cesación del fuego en 
Croacia, facilitando las actividades humanitarias y de socorro in-
ternacional y apoyando la aplicación del acuerdo económico de 2 
de diciembre de 1994.

En esa perspectiva, el Consejo espera que las negociaciones que 
se celebren en las semanas venideras permitan un nuevo examen 
de la posición adoptada en relación con la continuación de las fun-
ciones de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la Re-
pública de Croacia.

Entretanto, el Consejo hace un llamamiento a todas las partes 
y demás entidades interesadas para que eviten toda acción o de-
claración que pueda conducir a un aumento de la tensión. Acoge 
con agrado la concertación, bajo los auspicios de los Copresidentes 
del Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex 

446 S/PRST/1995/2.

Yugoslavia, del acuerdo económico de 2 de diciembre de 1994, y 
exhorta a las partes a que continúen aplicándolo y aceleren su apli-
cación; señala la necesidad de un apoyo financiero internacional 
suficiente, y alienta a la comunidad internacional a que responda 
a esa necesidad. Hace un llamamiento para que en las próximas 
semanas se intensifiquen todos los esfuerzos por consolidar ese lo-
gro y alcanzar un arreglo político en Croacia, y hace también un 
llamamiento a las partes para que cooperen con esos esfuerzos y 
negocien seriamente con ese fin.

El Consejo afirma su adhesión a la búsqueda de un arreglo glo-
bal negociado de los conflictos en la ex Yugoslavia que asegure la 
soberanía y la integridad territorial de todos los Estados dentro de 
sus fronteras internacionalmente reconocidas y subraya la impor-
tancia que confiere a su mutuo reconocimiento.

C. Navegación por el río Danubio447

Actuaciones iniciales

Decisión de 28 de enero de 1993: 
declaración del Presidente
En una carta de fecha 27 de enero de 1993 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad, el representante de Ruma-
nia transmitió una declaración formulada por su Gobierno 
el 27 de enero de 1993 acerca de la situación provocada en el 
Danubio como resultado de la violación flagrante de las re-
soluciones del Consejo de Seguridad 757 (1992) y 787 (1992) 
por buques yugoslavos que transportaban productos de pe-
tróleo448. El representante de Rumania destacó que era ne-
cesario que hubiera cooperación entre los Estados ribereños 
y cooperación internacional, incluidos el examen y la adop-
ción de medidas apropiadas por el Consejo de Seguridad, 
a fin de que las autoridades yugoslavas adoptasen medidas 
inmediatas para detener la violación del embargo por los bu-
ques yugoslavos. 

En una carta de fecha 28 de enero de 1993 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad449, el representante de 
Bulgaria transmitió el texto de un comunicado de prensa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de su país, de fecha 
27 de enero de 1993, acerca del reciente incidente relativo al 
paso no autorizado del convoy serbio remolcado por el Bi-
hac por el sector búlgaro-rumano del Danubio. El Ministerio 
expresó que, a fin de prevenir esos incidentes en el futuro, 
era de importancia decisiva establecer una cooperación es-
trecha entre las autoridades competentes búlgaras y ruma-
nas. Reiteró el llamamiento a que se desplegasen misiones 
internacionales de vigilancia de las sanciones en todos los 
puertos del Danubio y destacó la necesidad urgente de que 
se prestase apoyo técnico sustancial para asistir a los órganos 
de control fronterizo y aduanero de su país y de Rumania en 
la aplicación de las sanciones.

El 28 de enero de 1993, tras las consultas celebradas con 
los miembros del Consejo de Seguridad, el Presidente hizo la 

447 Este tema se examinó en principio con el título de “Navegación por 
el río Danubio en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene-
gro)”. Se sustituyó por “Navegación por el río Danubio” a partir de la 3533a. 
sesión, celebrada el 11 de mayo de 1995.

448 S/25189.
449 S/25182.
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siguiente declaración a los medios de comunicación en nom-
bre de los miembros del Consejo450: 

En relación con las cartas de fechas 27 y 28 de enero de 1993 
dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por los represen-
tantes de Rumania y Bulgaria, respectivamente, los miembros del 
Consejo oyeron un informe del Presidente del Comité establecido 
en virtud de la resolución 724 (1991) referente a los buques de ban-
dera yugoslava que transportaban petróleo de Ucrania a Serbia por 
el Danubio, lo cual constituye una flagrante violación de las resolu-
ciones obligatorias del Consejo de Seguridad.

Los miembros del Consejo están preocupados por las infor-
maciones que indican que esos embarques salieron del territo-
rio de Ucrania después de aprobada la resolución 757 (1992), de 
30 de mayo de 1992, e incluso después de aprobada la resolución 
787  (1992), de 16 de noviembre de 1992. Instan al Gobierno de 
Ucrania a velar por que no se permitan nuevos embarques de esa 
índole.

Asimismo, los miembros del Consejo están sumamente preocu-
pados por el hecho de que algunos de esos buques ya han llegado a 
Serbia. A este respecto, exigen que las autoridades de la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) acaten cabalmente 
las resoluciones pertinentes. Los miembros del Consejo pidieron 
al Presidente del Consejo que comunicara esa preocupación a los 
representantes de Rumania y de Bulgaria, que les recordara las cla-
ras obligaciones que les correspondían en virtud de las resolucio-
nes pertinentes y que les pidiera explicaciones de por qué no se les 
había dado cumplimiento. Los miembros del Consejo pidieron al 
Presidente que señalara en especial a la atención de esos represen-
tantes las resoluciones pertinentes, que determinaban claramente 
la responsabilidad de todos los Estados ribereños de adoptar las 
medidas necesarias para lograr que el transporte por el Danubio 
se efectuara de conformidad con las resoluciones del Consejo, con 
inclusión de las medidas coercitivas adaptadas a las circunstancias 
concretas que pudieran resultar necesarias para detener ese trans-
porte. Los miembros del Consejo reafirman su apoyo a la aplica-
ción enérgica de las resoluciones pertinentes y tienen certeza de 
que los Estados ribereños cuentan con los medios para cumplir esta 
obligación y de que así deben hacerlo inmediatamente.

Decisión de 10 de febrero de 1993:  
declaración del Presidente
El 10 de febrero de 1993, tras las consultas celebradas con 

los miembros del Consejo de Seguridad, el Presidente hizo la 
siguiente declaración a los medios de comunicación en nom-
bre de los miembros del Consejo451: 

Los miembros del Consejo de Seguridad han escuchado un in-
forme del Presidente del Comité establecido en virtud de la resolu-
ción 724 (1991) acerca de la detención de buques rumanos en el Da-
nubio por las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro).

Se han enterado de que el Ministro de Transportes de la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) ha amena-
zado con detener a otros buques rumanos si Rumania no permite 
el paso de buques yugoslavos por el Danubio. Se han enterado tam-
bién de que ese Ministro ha dirigido una carta al Presidente del 
Comité establecido en virtud de la resolución 724 (1991), en la que 
le informa de que los buques rumanos tendrían vía libre sin más 
demoras, lo cual, según la información proporcionada por el En-
cargado de Negocios de la Misión Permanente de Rumania ante las 
Naciones Unidas, no ha ocurrido todavía.

450 S/25190.
451 S/25270.

Los miembros del Consejo recuerdan su declaración de 28 de 
enero de 1993 sobre la obligación de los Estados de aplicar las resolu-
ciones obligatorias del Consejo de Seguridad, con referencia especial 
a los buques yugoslavos que tratan de violar esas resoluciones nave-
gando por el Danubio. Encomian al Gobierno de Rumania por las 
medidas que ha adoptado a este respecto y una vez más reafirman su 
pleno apoyo a la aplicación rigurosa de las resoluciones pertinentes.

Los miembros del Consejo recuerdan asimismo que, en virtud 
del Artículo 103 de la Carta, las obligaciones contraídas por los 
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la Carta prevalece-
rán sobre sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro 
convenio internacional.

Los miembros del Consejo condenan tales medidas de represalia 
y las amenazas de las autoridades de la República Federativa de Yu-
goslavia (Serbia y Montenegro) de recurrir a ese tipo de medidas. 
Es totalmente inaceptable que esas autoridades tomen represalias 
en respuesta a las medidas adoptadas por un Estado para cum-
plir sus obligaciones conforme a la Carta de las Naciones Unidas. 
Exigen que esas autoridades liberen inmediatamente a los buques 
rumanos que han detenido injustificadamente y que desistan de 
nuevas detenciones ilegales.

Decisión de 13 de octubre de 1993 (3290a. sesión): 
declaración del Presidente
En una carta de fecha 11 de octubre de 1993 dirigida al 

Consejo de Seguridad, el representante de Hungría informó 
que se mantenía el bloqueo del Danubio en Belgrado, ini-
ciado a mediados de junio por dos organizaciones no gu-
bernamentales serbias452. Pese a las promesas recientes de la 
República Federativa de Yugoslavia de que se eliminaría el 
bloqueo, Belgrado no había tomado ninguna medida para 
remediar la situación. Por el contrario, las autoridades de la 
República Federativa de Yugoslavia continuaban cobrando 
derechos de navegación a los buques que deseaban transi-
tar por el tramo yugoslavo del Danubio, en violación de la 
Convención del Danubio y haciendo caso omiso del llama-
miento hecho el 3 de septiembre de 1993 por el Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
724 (1991) en el sentido de que se pusiera fin inmediatamente 
a las medidas ilícitas. Si bien Hungría se mantenía firme en 
su compromiso de cumplir plenamente sus obligaciones 
derivadas del régimen de sanciones, enfrentaba una tarea 
cada vez más compleja para detener embarques comprendi-
dos dentro de ese régimen que carecían de la autorización 
apropiada del Comité o que portaban documentos falsifica-
dos. En la carta se señalaba que, en muchos casos, dichos 
embarques habían cruzado varias fronteras internacionales 
antes de llegar a Hungría, y sostenía que el compromiso de 
Hungría de aplicar las sanciones solo podría ser eficaz si re-
cibía el apoyo pleno de la cooperación de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en la observancia de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

En su 3290a. sesión, celebrada el 13 de octubre de 1993, 
el Consejo incluyó la carta en su orden del día. Después de 
la aprobación del orden del día, el Presidente (Brasil) comu-
nicó que, tras las consultas celebradas por los miembros del 
Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a formular la 
siguiente declaración en nombre del Consejo453: 

452 S/26562.
453 S/26572.
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El Consejo de Seguridad ha tenido conocimiento con gran 
preocupación de que continúa la obstrucción del Danubio por dos 
organizaciones no gubernamentales serbias, y lamenta la aquies-
cencia de las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro), como se desprende del hecho de que no ha-
yan tomado medida alguna para impedir esa acción. Condena esos 
actos deliberados e injustificados de injerencia en el tráfico fluvial 
de varios Estados Miembros de las Naciones Unidas. Subraya la 
importancia que atribuye a la navegación libre y sin obstáculos por 
el Danubio, que es esencial para el comercio legítimo de la región. 
Recuerda a las autoridades de la República Federativa de Yugosla-
via (Serbia y Montenegro) su compromiso escrito anterior de ga-
rantizar una navegación libre y segura por esa vía de navegación 
internacional de vital importancia.

Al Consejo también le preocupa el hecho de que las autoridades 
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) 
sigan imponiendo el pago de peaje a los buques extranjeros que 
navegan por el tramo del Danubio que atraviesa el territorio de la 
República Federativa. La exigencia de ese pago por la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) constituye una 
violación de sus obligaciones internacionales. El Consejo rechaza 
todo intento de justificar, por cualquier motivo, la imposición de 
peajes en el Danubio. Exige a las autoridades de la República Fede-
rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y a cualesquiera otras 
que impongan peajes similares que pongan fin inmediatamente a 
esas acciones.

El Consejo condena esas acciones ilegales y reafirma que es total-
mente inaceptable que la República Federativa de Yugoslavia (Ser-
bia y Montenegro) adopte medidas de represalia como respuesta a 
las acciones de un Estado en cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas. Recuerda a la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sus propias obli-
gaciones internacionales y exige que sus autoridades garanticen el 
libre tránsito internacional por el Danubio.

El Consejo de Seguridad seguirá ocupándose de la cuestión.

Decisión de 14 de marzo de 1994 (3348a. sesión): 
declaración del Presidente

En su 3348a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1994, el 
Consejo reanudó el examen del tema. Después de la aproba-
ción del orden del día, el Presidente (Francia) comunicó que, 
tras las consultas celebradas por los miembros del Consejo 
de Seguridad, se lo había autorizado a formular la siguiente 
declaración en nombre del Consejo454: 

El Consejo de Seguridad ha tomado nota de las cartas de fechas 
10 y 14 de marzo de 1994 del Encargado de Negocios interino de la 
República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro). En esos 
documentos, su Gobierno reconoce que el convoy búlgaro Khan 
Kubrat, integrado por seis barcazas que transportaban 6.000 tone-
ladas de petróleo diésel por el Danubio, ingresó en el territorio de 
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) el 6 
de marzo de 1994 por la mañana y atracó en el puerto de Prahovo. 
Dicho Gobierno también reconoce que se desembarcó la carga y 
que el convoy volvió a Bulgaria sin ella.

El Consejo condena enérgicamente esta abierta violación, por 
parte de las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro), de las resoluciones pertinentes del Consejo 
por las que se prohíbe el transporte de productos básicos y otras 
mercancías a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Mon-
tenegro). Considera que recae en las autoridades de la República 

454 S/PRST/1994/10.

Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) toda la responsabi-
lidad de no haber devuelto el cargamento del Khan Kubrat.

El Consejo acoge con beneplácito la actitud de cooperación del 
Gobierno de Bulgaria. Insta a las autoridades de Bulgaria a que de-
terminen las circunstancias exactas de ese acto y enjuicien a los 
responsables.

El Consejo reafirma la importancia que asigna a una navegación 
libre y sin obstáculos por el Danubio, elemento fundamental del 
comercio legítimo de la región. Subraya una vez más que las autori-
dades de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene-
gro) se han comprometido por escrito a garantizar la libertad y la 
seguridad de la navegación por esa importantísima vía de navega-
ción internacional. Las invita a que respeten escrupulosamente sus 
compromisos a ese respecto.

El Consejo está dispuesto a volver a examinar esta cuestión más 
adelante.

Decisión de 11 de mayo de 1995 (3533a. sesión): 
resolución 992 (1995)

En su 3533a. sesión, celebrada el 11 de mayo de 1995, el 
Consejo incluyó en su orden del día el tema titulado “Na-
vegación por el río Danubio”. Tras la aprobación del orden 
del día, el Presidente (Francia) señaló a la atención de los 
miembros del Consejo un proyecto de resolución preparado 
en el curso de consultas previas del Consejo455 y una carta de 
fecha 8 de mayo de 1995 dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo de Se-
guridad establecido en virtud de la resolución 724 (1991) re-
lativa a Yugoslavia456. En esa carta, el Presidente del Comité 
informaba al Consejo de que el Gobierno de Rumania, apo-
yado por otros Estados ribereños del Danubio, la Comisión 
del Danubio y el Coordinador de las Sanciones de la Unión 
Europea (UE) y la Organización para la Seguridad y la Coo-
peración en Europa (OSCE), había pedido autorización para 
que se permitiese a los buques de la República Federativa de 
Yugoslavia utilizar las esclusas rumanas del sistema de las 
Puertas de Hierro I, en la orilla izquierda del Danubio, mien-
tras se efectuaban reparaciones en las esclusas de la orilla de-
recha. Los Estados ribereños y las organizaciones internacio-
nales interesadas habían solicitado la asistencia del Comité, 
subrayando la importancia del  debido mantenimiento y la 
oportuna reparación del sistema de las Puertas de Hierro I 
para la seguridad de la navegación internacional por el río 
Danubio. Al considerar la cuestión, el Comité había tenido 
en cuenta la necesidad de que Rumania estuviese dispuesta 
a asegurar que, en caso de que se los autorizase a utilizar las 
esclusas rumanas del sistema, los buques de la República Fe-
derativa de Yugoslavia no realizarían actividad alguna que 
contraviniese las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad. El Comité, habida cuenta de las circunstancias 
excepcionales y de las disposiciones contenidas en el párrafo 
16 de la resolución 820 (1993), había decidido recomendar 
que el Consejo de Seguridad considerase la aprobación de 
una resolución técnica sobre esa cuestión.

A continuación, el proyecto de resolución se sometió a 
votación y fue aprobado por unanimidad como resolución 
992 (1995), cuyo texto es el siguiente:

455 S/1995/373.
456 S/1995/372.
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El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores pertinentes relati-

vas a la ex Yugoslavia, en particular su resolución 820 (1993), de 17 
de abril de 1993,

Deseando promover, de conformidad con esas resoluciones, la 
navegación libre y sin obstáculos por el Danubio,

Recordando las declaraciones hechas por el Presidente del Con-
sejo de Seguridad sobre la libertad de navegación por el Danubio, 
en particular la del 13 de octubre de 1993, en que expresaba su in-
quietud por la imposición de peajes ilegales a los buques extranje-
ros en tránsito por la parte del Danubio que pasa por el territorio 
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

Recordando a los Estados que, con arreglo al párrafo 5 de la re-
solución 757 (1992), de 30 de mayo de 1992, tienen la obligación 
de no facilitar a las autoridades de la República Federativa de Yu-
goslavia (Serbia y Montenegro) ni a ninguna empresa comercial, 
industrial o de servicios públicos de la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro) fondos ni ningún otro tipo de 
recursos financieros o económicos, así como de impedir que sus 
nacionales faciliten a esas autoridades o a cualquier empresa de 
esa índole dichos fondos o recursos, y observando que los Estados 
del pabellón pueden reclamar a las autoridades de la República Fe-
derativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) el reembolso de los 
peajes impuestos ilegalmente a sus buques en tránsito por la parte 
del Danubio que pasa por el territorio de la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

Tomando nota de la carta de fecha 8 de mayo de 1995 del Presi-
dente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 724 (1991) relativa al uso de las esclusas del sis-
tema de las Puertas de Hierro I en la orilla izquierda del Danubio 
por buques matriculados en la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro), o que sean de la propiedad o estén someti-
dos al control de personas de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro), mientras se realizan reparaciones en las es-
clusas de la orilla derecha,

Reconociendo que el uso de esas esclusas por buques matricu-
lados en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monte-
negro), o que sean de la propiedad o estén sometidos al control de 
personas de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Mon-
tenegro), exigiría una exención de las disposiciones del párrafo 16 
de la resolución 820 (1993), y actuando a ese respecto con arreglo al 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

1. Decide que, de conformidad con la presente resolución, se 
autorice el uso de las esclusas del sistema de las Puertas de Hierro 
I en la orilla izquierda del Danubio por buques: a) matriculados en 
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), o b) 
respecto de los cuales tenga un interés mayoritario o dominante 
una persona o empresa de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro) o que realice operaciones en ese país;

2. Decide también que la presente resolución entre en vigor el 
día siguiente al día en que el Consejo reciba del Comité del Consejo 
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 724 (1991) un 
informe de la Comisión del Danubio en que se certifique que han 
concluido los preparativos para la reparación de las esclusas del sis-
tema de las Puertas de Hierro I en la orilla derecha del Danubio, y 
que la presente resolución, con sujeción al párrafo 6 infra, continúe 
en vigor durante un período de sesenta días a partir de la fecha 
en que entre en vigor, y a menos que el Consejo decida otra cosa, 
durante períodos adicionales de un máximo de sesenta días si el 
Comité establecido en virtud de la resolución 724 (1991) notifica al 
Consejo la necesidad de cada uno de esos períodos adicionales para 
que se terminen las reparaciones necesarias;

3. Pide al Gobierno de Rumania que, con la asistencia de las 
misiones de asistencia para la aplicación de las sanciones estable-
cidas por la Unión Europea y la Organización para la Seguridad y 

la Cooperación en Europa, vigile estrictamente ese uso, incluso, en 
caso necesario, inspeccionando los buques y su cargamento, a fin 
de asegurar que no se carguen ni descarguen mercaderías durante 
el paso de los buques por las esclusas del sistema de las Puertas de 
Hierro I;

4. Pide también al Gobierno de Rumania que niegue el paso 
por las esclusas del sistema de las Puertas de Hierro I de la orilla 
izquierda del Danubio a cualquier buque que utilice las esclusas del 
sistema de las Puertas de Hierro I de conformidad con el párrafo 1 
supra si se determina que dicho buque ha participado en cualquier 
violación presunta o demostrada de las resoluciones pertinentes 
del Consejo;

5. Pide al Centro de Comunicaciones de las misiones de asis-
tencia para la aplicación de las sanciones que informe al Comité 
establecido en virtud de la resolución 724 (1991) y a las autoridades 
rumanas encargadas del funcionamiento de las esclusas del sis-
tema de las Puertas de Hierro I en la orilla izquierda del Danubio 
de cualquier presunta violación de cualquiera de las resoluciones 
pertinentes del Consejo que cometan los buques que utilicen las 
esclusas del sistema de las Puertas de Hierro I de conformidad con 
el párrafo 1 supra y que transmita al Comité y a las autoridades 
rumanas las pruebas de cualquier violación de esa índole, y decide 
que el Presidente del Comité, tras consultar a los miembros del Co-
mité, transmita al Consejo inmediatamente cualesquiera pruebas 
fundadas de una violación de esa índole;

6. Decide que se ponga término a la exención prevista en el 
párrafo 1 supra el tercer día laborable a partir de la recepción por 
el Consejo de pruebas fundadas presentadas por el Presidente del 
Comité establecido en virtud de la resolución 724 (1991) de una 
violación de cualquiera de las resoluciones pertinentes del Consejo 
cometida por un buque que utilice las esclusas del sistema de las 
Puertas de Hierro I de conformidad con el párrafo 1 supra, a menos 
que el Consejo decida lo contrario, y que se informe de ello inme-
diatamente al Gobierno de Rumania;

7. Pide al Director Ejecutivo de la Comisión del Danubio que 
informe al Presidente del Comité establecido en virtud de la reso-
lución 724 (1991) de la fecha de terminación de las reparaciones o, 
si las reparaciones no se han terminado en el plazo de sesenta días 
a partir de la entrada en vigor de la presente resolución, o dentro de 
los plazos siguientes de un máximo de sesenta días a que podrán 
extenderse las disposiciones de la presente resolución, que haga lle-
gar al Presidente un informe sobre el estado de las reparaciones 
diez días antes del vencimiento de cualquier plazo de esa índole;

8. Confirma que, de conformidad con las disposiciones de la 
resolución 760 (1992), la importación a la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro) de suministros esenciales para la 
reparación de las esclusas en la orilla derecha del Danubio podrá 
ser aprobada con arreglo a los procedimientos del Comité estable-
cidos de conformidad con la resolución 724 (1991) en una reunión 
o en varias reuniones del Comité;

9. Decide continuar examinando la cuestión.

D. Fuerza de Protección  
de las Naciones Unidas457

Decisión de 19 de febrero de 1993 (3174a. sesión): 
resolución 807 (1993)
El 10 de febrero de 1993, en atención a la resolución 

743 (1992), el Secretario General presentó al Consejo de Se-
guridad otro informe sobre la Fuerza de Protección de las 

457 Este tema se examinó inicialmente con el título “Informe del Secre-
tario General presentado en cumplimiento de la resolución 743 (1992)”. En 
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